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ANEXO 1
FORMATO PROVECTO CULTURAL

1 Datos Ceneraies
1. Nombre del Tallerista Cultural para el Buen Vivir:
2. Lugar de residencia del Tallerista Cultural para el Buen Vivir:
Z. Trwlo del proyecto cultural :
4. Zona de Atencion Prioritaria en la que se desarrolla el proyecto cultural:

5. Eje del Proyecto Cultural:

Ocultura comunitaria
OFormacion artstica
ObDesarrollo cultural infantil
OFomento a la lectura

6. Edad a la que va dirigido:

OBebes (O a 2 afios)

ONifias y nifios (2 a 5 anos)

ONifias y nifios (6 a 8 arios)

ONifias v nifios (9 a 12 anos)

OAadolescentes (12 a 17 afios})

OPersonas adultas (18 en adelante)
Ointergeneracional. Especificar a partir de que edad: __
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1. DESCRIPCION DE LA PROPUESTA

1. Descripeion general del proyecto.
Describe en 5 lineas que consiste tu taller. - QuE tema aborda? :Por qUE resulta atractivo y pertinente para
o edad propuesta? y o relccion del proyecto T comunidad.

2. Disciplina(s) arustica(s):

(Marca o escribe las que apliquen)
DArtes visuales

CArtes plasticas

ODanza

Oreatro

CMuasica

CLetras

COMedios audiovisuales

CArtes circenses

Cinterdisciplina

OArte urbano

OSaberes ancestrales v Arte popular
Cotras:

2. Opjetivo generai
Construir objetivos o partir de 1d pregunta: :qUeé propongoy pard que?

4. Ovjetivos especificos (Indicar

mimo 2y rmaxi

© 4 objetivos especificos)

5. Uthiaaa sociar
Describe el impacto comunitario del proyecto :que beneficios traerd o la comunidad, y o las familias?

6. Materializaci6n ael proyecto
LQUE resultado se espera ol finalizar el proceso?
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1ERRA QUE NOS UNE SECRETARIA DE CULTURA

Explica en un parrafo como se desarrollard el proyecto cuftural:

Tipo de actividades (talleres, activaciones, exploracion. juege, creacion, didlogo)
Como se integran los intereses de las personas participantes

Qomo se construye la experiencia desde la participacion

8. Liga a carpeta de evidencia del trabajo previo

Proporciona el enlace flink o liga) o una carpeta digital (Coogle Drive, Dropbox, redes sociales u otra
plataforma similar) que contenga videos yyo fotograffas que documenten tu experiencid y trabajos previos
en el grea artistica o cultural o la que postulas.

El marteriol deberd permitir identificar claramente 1os procesos, actividades, talleres o proyectos
desarroftados, asi como el trabajo con comunidades o grupos de edod similares o los propuestos en este
proyecto.

1. DESCLOSE DE ACTIVIDADES
Cronograma mensual

Eempio_] Mes Fecha horario | Actividad Operacion vy logistica Marteriales
Marzo | Martes v TS N > Srganizacion ael grupo v dal Fapiros, acuarelas,
Jueves a . i espacio de trabajo Iapices, plumones,
18h Acompafiamiento del talleriata petates, espacio
para el planteamiento de |a idea abierto para
central del proyecto, escritura trabajo en campo

colectiva de |a historia, val aire fbre
construccion de personajes v
elaboracién de dislogos. Desarrollo
del storyboard y primer
acercamiento a los lenguajes v
marteriales cinemartog raficos:
Salidas de observacion al entorno
comunitario para ejercicios de
escritura e inapiracion
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IV. REQUERIMIENTOS V CALENDARIO SEMANAL:
Lista ae materiaies

Cantidad Material Descripcion

calendario semanal -
( calendarizar 8 horas o lo semana como mejor convenga al desarrolio del proyecto, como minimo 2 dias o
o semana y como maximo %)

Ejemplo:
Lunes Martes Mi&rcoies Jueves Viernes sSaoaao Domingo
4a7pm 4 a7 pm 4 a6 pm
(= horas) (% horas) 2 horas)

et e
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V. EVALUACION .
Proplesta de evaluacion

1. Evaiuacién aurante e taner
Escribe que actividad realizaras para evaluar lo siguiente:
ZComo mabras ai el proyecto esta avanzando y si esta siendo del agrado de las personas participantes?

2. Evauacion finar con ias personas participantes

Escrioe gué activiaaa reaiizaras ai finai_para evaiuar 1o siguiente:
2C6mo fue su evperiencia, qUE aprenaieron y qué fue 10 que Mas 1Ies gUSTé ael Proyecto?

VI. CIERRE DE PROVECTO

Propuesta ae muestra ae y cierre aei proyecto:

Explica en un parrafo = propuesta del cierre de proyecto.

El _cierre consistird en una mUestrq cormunitaria, concebida como un espacio de encuentro,
Sislogo ¥ celebracion del proceso Vivido!

Dependiendo de la discipling artstics v de 1o naturalezs del proceso, el cere podrd realizorse
mediante:

e uUnoMuestra oe proceso significativo, que visibilice 10s etapas de exploracicn,
EXPerimentacion ) creacion; o

. UNG exposicion o presentacion de resultados, en ia que se compartan ios producciones
finales generadas durante el tailer.

Esto muestra podra tomar distintas formas, tales como: presentaciones escenicas, exposiciones
plosticas o Visuoles,  muestras Sonorgs, lecturas,  proyecciones audiovisuales, gotivaciornes
participativas U otras modalidades creativas aoordes o' 1a discipling.

El cierre tendra un enfoque comunitario, privilegiondo o participocion activa de las personas
Ssistentes, 10 propiacion del eSpacio cultural y el Feconocimiento del proceso colectivo.

Este Programa es pablico, sjeno a cuslquier partido politico queda prohibido su uso para fines distintos al Programa,
quien haga uso indebido de los recursos de este programa debera ser denunciado y sancionado ante las autoridades.
comforme a 1o que dispone Ia Ley de la materia
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ANEXO 2
OTORGAMIENTO DEL CONSENTIMIENTO PARA EL USO V
TRATAMIENTO DE LA PROPIA IMAGEN CON MOTIVO DEL PROGRAMA SOCIAL

“TALLERISTAS CULTURALES PARA EL BUEN VIVIR"

Elia que suscribe o _ o

identificandome con la cual

se anexa. en copia simple, al presente documento; en ejercicio de mi Derecho a la

Propia Imagen, en este acto doy mi consentimiento expreso, liore, voruntario, sin que
meaie coercién, acio o maia fe y ae forma Totamente gratuita a la Secretaria de
Cultura del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, en lo sucesivo referida como "LA
SECRETARIA". para que. durante el tiempo que estime pertinente, con toda libertad
pueda captar, reproducir, editar, exponer, difundir, trasmitir, usar y publicar por
cualquier plataforma de comunicacion o medio electronico, impreso, social. de

comunicacion, soporte material, digital o virtual, incluidas fotografias, filmes o cualquier

otro procedimiento con o sin sonido, Mi nomore, imagen, voz y en generar cuaiquier

comentario, iaea. frase ¢ soniao emitiac por mi, derivado de mi participacion en el
Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir’, a cargo de "LA SECRETARIA",
con efectos de promocion y propaganda. en territorio nacional e internacional
Asimismo, cedo, de forma ilimitada, cualquier derecho de cardcter personal, patrimonial

¥ conexo a “LA SECRETARIA", @ quien reconozeo como Gnica propictaria de todos los

materiales generados

Me reservo mi derecho de revocar el otorgamiento del presente consentimiento,

mediante escrito firmado por el que suscribe y por dos testigos., presertado a "LA
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SECRETARIA” a traves de la Direccion General que corresponda; antes de los 30 (treinta)

dias habiles previos a que surta efectos dicha revocacion

Lo anterior. de conformidad con lo dispuesto en los articulos 56, 87 v 88 de la Ley

Federal del Derecho de Autor.

Leido vy ratificado, firmo el presente consentimiento en la Ciudad de Cuernavaca,

Morelos, alos dias del mes de de 2026,

Titwiar

FIRMA

Testigo Testigo

Nombre v firma Nombre v firma

Este Programa es pablico, ajeno a cualquier partido politico queda prohibido su uso
para fines distintos al Programa. quien hage uso indebido de los recursos de este

prograrma debera ser denunciado y sancionado ante las autoridades conforme a lo que
dispone la Ley de la materia
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ANEXO 2 - RECISTRO EN MODULOS DE APOVO
CALENDARIO

17 ae marzo

Erniliano Zapata | Noroeste

Privada Ceneral Lucio Blanco s/n. Colonia ampliacion del drganc

Jiutepec | Noroeste

Col. cerro de La Corona (Qalle alianza mza 11 It 14)

18 ae marzo

Hueyapan | Noreste

Presidencia Municipal (Qalle Indigena de Los Centenarios s/n. Barrio de San Miguel)

Tetela del Volean | Noreste

Ayudantia de Xochicaleo (Qalle Zapata s/n. Col. Xochicaleo)

19 ae marzo

Tlayacapan | Norte

Ayudantia de la Col. Nacatongo. (Calle José Maria Pino Suarez)

Vautepee | Certro

Ayudantia de San Isidro. (Qarretera Vautepec- Tlakizapsn esquina con carretera
Barranca Honda)

cuautla | certro

Museo de la Independencia: Sitio de Cusutla (Batalla 19 de Febrero s/mn. Certro de
cuautla)

20 ae marzo

Axochiapan | Oriente

Ayudantia de Telixac (Qalle Aldama s/ Colonia Centro)

Jonacatepec | Oriente

Ayudantia de la colonia San Ma en Tetelilla { Av. Morelos 3)

2Z ae marzo

Coateteleo | Poniente

Ciber comunitario (Av. Morelos s/n. Colonia Benito Juarez)

Xoxocotla | Poniente

Unidad deportiva Xoxocotla (Calle Nifios Heroes T1 col. Centro)

24 ae marzo

Jojutla | Sur

Ayudantia de la comunidad Vicente Aranda (Privada 10 de Abril, 62900)

Tlaquiltenango | Sur

Casa de Cestion Cobierno del Estado (Prol. Revolucion s/n. Col. Centro)

25 ae marzo

Huitzilac | Noroeste

Continuacion Francisco Cortas #19 col. Cristo Rey
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ANEXO 4

MODELO DE CONVENIO DE COLABORACION
PROGRAMA SOCIAL “TALLERISTAS CULTURALES PARA EL BUEN VIVIR”

CONVENIO DE COLABORACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SECRETARIA DE
CULTURA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS, REPRESENTADA EN ESTE
ACTO POR MONTSERRAT ORELLANA COLMENARES, EN SU CARACTER DE TITULAR,
ASISTIDA POR [NOMBRE DE| DIRECTOR GENERA| RESPONSABLE] DIRECTOR GENERAL
DE [NOMBRE DE LA DIRECCION A LA QUE CORRESPONDE], A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, Y POR OTRA PARTE, EL C [NOMBERE DE| TALLERISTA
COMUNITARION, EN SU CARACTER DE AUTORA(O) DEL PROYECTO BENEFICIADD, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TALLERISTA"; AL TENOR DE LOS
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES ¥ CLAUSULAS:

ANTECEDENTES

1 La Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su
articulo 4o, parrafo décimo segundo, que el Estado mexicano tiene la
responsabilidad de garantizar el derecho a toda persona al acceso a la cultura y al
disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, as como el
ejercicio de sus derechos culturales. El Estado promovera los medios para la
difusion y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus
manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa.

La Ley establecera los mecanismos para el acceso v participacion a cualquier
manifestacién cultural.

2. La Leyde Culturay Derechos Culturales para el Estado de Morelos establece
Ia obligacion del Estado de promover la participacion cludadana en la vida cultural
y de fomentar la creacion, fortalecimiento y sostenibilidad para el fortalecimiento
de las identidades culturales, los saberes ancestrales, los oficios artesanales y las
expresiones culturales reconociendo su contribucion al desarrollo social, Ia
diversidad culturaly Ia descentralizacion del quehacer artistico

3. “LA SECRETARIA” cuenta con diversas atribuciones, entre las que se
encuentra planear, proponer, organizar, ejecutar y evaluar las polticas y acciones
culturales, con la participacion que corresponda de la Administracién Peblica

R A A A T




[image: image10.jpg]€345 MORELOS | CULTURA

\\

Estatal, autoridades federales, entidades federativas, municipios y la sociedad civil
organizads; garantizar el acceso y disfrute de las expresiones artisticas v las
manifestaciones culturales como derecho humano, de manera arménica,
equitativa e inclusiva; proponer, evaluar, ejecutar y dar seguimiento al Programa
Estatal de Cultura, asf como proponer, evaluar, ejecutar y dar seguimiento a los
planes, programas y proyectos anuales de inversion y operacion en la materia,
previa aprobacion de la Persona Titular del Poder Ejecutivo Estatal.

4. Pese a su diversidad y riqueza cultural, muchas comunidades del estado
enfrentan procesos de  debilitamiento cultural derivados del abandono
institucional, la falta de presupuestos municipales, la pérdida de oficios
tradicionales y la escasa transmision intergeneracional del patrimonio inmaterial,
asi como el acceso a servicios y bienes culturales.

En atencion a este contexto se considera necesario establecer un programa de
apoyo social que garantice los derechos culturales de la poblacion y ésta acceda a
servicios y bienes culturales, cumpliendo con la descentralizacion de estos, asi
como fortaleciendo la Estrategia de Territorios de Paz y Buen Vivir enfocada a las
Zonas de Atencién Prioritaria (ZAP ‘s), como respuesta institucional al diagndstico
sociocultural del estado, y en cumplimiento de las lineas de accién establecidas en
el Plan Estatal de Desarrollo 2025 - 2030.

3. “LA SECRETARIA" emitis la convocatoria del Programa Social “Talleristas
Culturales para el Buen Vivir', mediante publicacion en el Periadico Oficial *Tierra y
Libertad" de fecha ; cuyo objetivo es contribuir a la Estrategia de
Territorios de Paz y de Buen Vivir del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos,
mediante el acompafiamiento, disefio y ejecucion de acciones y actividades
culturales en las Zonas de Atencion Prioritaria (ZAP's), con la finalidad de garantizar
el acceso, gjercicio y disfrute de los derechos culturales de la poblacion, a través del
otorgamiento de Apoyo Econdmico a las Talleristas Culturales para el desarrollo de
proyectos que beneficien los procesos de cultura comunitaria, con base en las
Reglas de Operacién establecidas por “LA SECRETARIA".

4. Derivado del fallo del Comité Dictaminador de la Convocatoria del Programa
Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir", el proyecto denominado (Nombre
del proyecto) con el que particip6 “EL TALLERISTA” results seleccionado, motivo

I”">‘=I;"“T@C“—'{“%I‘ﬁ“%“i%{"i@@‘—’:"“TEI';}"‘\IE'I%"%I%“‘TEI‘——’(”'




[image: image11.jpg]éfﬂ;%“ MORELOS | CULTURA
N7 e

por el cual es candidato a recibir el apoyo econémico de conformidad con lo
estipulado en las Reglas de Operacion del Programa Social en mencién.

DECLARACIONES
I Declara “LA SECRETARIA" a través de sus representantes que:

11 Montserrat Orellana Colmenares, fue nombrada por la Gobemadora
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, titular de la
Secretaria de Cultura, misma que forma parte de la Administracisn
Pablica Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para
suscribir el presente Convenio, de conformidad con el articulo 74 de la
Constitucisn Politica del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma
la del afto de 1888; 3,9, fraccion XiI, 14, fraccion VI, 15 y 33 de Ley Organica
de la Administracion Publica para el Estado Libre y Soberano de Morelos; 1,
2, 4,5, fraccion I, 7y 8 del Reglamento Interior de la Secretaria de Cultura
del Poder Ejecutivo Estatal.

12 {Nombre del Director General Responsable}, fue nombrade como Director
General [Carqo del Director General Responsablel, por o que se encuentra
plenamente facultadalo} para suscribir el presente instrumento en
términos de los articulos (Articulos con las atribuciones correspondientes

rector General Responsablel

13 Para los efectos del presente instrumento legal, sefiala como domicilio el
ubicado en Calle Miguel Hidalgo, ntimero 239, colonia Centro, Cuernavaca,
Morelos, Cédigo Postal 62000

II. Declara “EL TALLERISTA”, que:

Il Es una persona fisica, originaria del estado de Morelos, que para efectos
del presente convenio se identifica con credencial para votar con clave de

elector [Clave de Elector} y de ndmero de folio (NGmero de folio de la INE]

expedida por el Instituto Nacional Electoral en Ia cual consta su fotografia
yfirma.
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2 Cuenta con Clave tnica de identificacién (CURP del Tallerista}

113 Cuenta con al menos un afio de experiencia, comprobable, en promocion
cultural, gestion cultural o trabajo comunitario con  infancias,
adolescencias y/o grupos de atencion prioritaria, lo cual acredita mediante
{documento que presenta el tallerista para acreditar su experiencial.

4 Para efectos del presente convenio, sefiala como su domicilio el ubicado
en Calle . colonia . .
Morelos. CP.

115 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes
Il Declaran “LAS PARTES” que:

111 Reconocen reciprocamente la personalidad juridica y capacidad con la
que comparecen a celebrar el presente Convenio de Colaboracion,
comprometiéndose a unir sus esfuerzos para el logro de los objetivos que
en el mismo se establecen, asi como el cumplimiento de las disposiciones
contenidas en el presente instrumento legal;

112 Es su voluntad celebrar el presente convenio y expresan que no existe
error, dolo, mala fe i lesion, ni ningdin otro vicio del consentimiento que
pudiera invalidar el presente instrumento y se comprometen a cumplirlo
conforme al clausulado;

I3 Manifiestan bajo protesta de decir verdad lo sefialado en el presente
capitulo de declaraciones y se obligan a natificar a las partes cualquier
modificacian.

4 Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con las obligaciones que

se derivan del presente convenio
Por lo antes expuesto han decidido suscribir el presente Convenio de Colaboracion
sujetandose a las siguientes:
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REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “TALLERISTAS CULTURALES PARA EL BUEN VIVIR”
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CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto que “LA SECRETARIA”
realice una transferencia de recursos publicos estatales a “EL TALLERISTA”, por un
importe total de $ ——
( ), contra la entrega de la
documentacion correspondiente.

“El TALLERISTA” se compromete 2 utilizar el apoyo econémico otorgado Gnica y
exclusivamente para los fines, conceptos y actividades aprobadas en la
convocatoria y reglas de operacicn del Programa Social “Talleristas Culturales para
el Buen Vivir, garantizando su uso eficiente, transparente y conforme a la
normatividad aplicable.

SEGUNDA. FORMA DE DISTRIBUCION DEL APOYO .
“LA SECRETARIA” a través de la Direccién General de __ tramitara la

entrega del apoyo econémico a “EL TALLERISTA® por conducto de la Unidad de
Enlace Financiero Administrativo de la Secretaria de Cultura, en tres ministraciones,

de conformidad con lo siguiente:

1. Una primera ministracién del s al xx de abril  de 2026 por la cantidad de
X000

2. Una segunda ministracion del xx al s de Julio  de 2026 por la cantidad de
X000k,

3. Unatercera ministracion del xx al xx de octubre  de 2026 por la cantidad de
X000k,

Previa entrega del recibo simple correspondiente y el informe de actividades
correspondiente.

TERCERA. RESPONSABILIDADES DE “LA SECRETAR(A".

1. Establecer los canales de comunicacién con “EL TALLERISTA", a fin de
determinar las condiciones y especificaciones a las que se sujetaran las
actividades establecidas en el proyecto denominado (nombre del proyecto
entregadol.

2. Realizar visitas presenciales a los lugares sedes de las actividades culturales
quese realizaran.

3. Revision de bitacoras de actividades y listas de asistencia.
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Al margen superior izquierdo un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- GOBIERNO DEL ESTADO.- 2024-2030. CUILTURA.- SECRETARÍA DE CULTURA. 

Montserrat Orellana Colmenares, Secretaria de Cultura del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 57 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888; 9 fracción XII, 14 fracción VIII y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 3, 5, 6 fracción IX, 9, 11 fracciones I, III, XI, XII, XVI, XVIII y XIX, 19 y 32 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos; 7 y 8 fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo Estatal, y:  

CONSIDERANDO

Que el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de toda persona al acceso a la cultura y el disfrute de los bienes y servicios que presta el Estado en esta materia, así como el ejercicio de sus propios procesos culturales; 

Que la Ley de Cultura y Derechos Culturales para el Estado de Morelos establece la obligación del Estado de promover la participación ciudadana en la vida cultural y de fomentar la creación, fortalecimiento y sostenibilidad para el fortalecimiento de las identidades culturales, los saberes ancestrales, los oficios artesanales y las expresiones culturales reconociendo su contribución al desarrollo social, la diversidad cultural y la descentralización del quehacer artístico;

Que, pese a su diversidad y riqueza cultural, muchas comunidades del estado enfrentan procesos de debilitamiento cultural derivados del abandono institucional, la falta de presupuestos municipales, la pérdida de oficios tradicionales y la escasa transmisión intergeneracional del patrimonio inmaterial, así como el acceso a servicios y bienes culturales. 

Que, en atención a este contexto se considera necesario establecer un programa de apoyo social que garantice los derechos culturales de la población y ésta acceda a servicios y bienes culturales, cumpliendo con la descentralización de estos, así como fortaleciendo la Estrategia de Territorios de Paz y Buen Vivir enfocada a las Zonas de Atención Prioritaria. 

Como respuesta institucional al diagnóstico sociocultural del estado, y en cumplimiento de las líneas de acción establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo 2025 - 2030, la Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos implementa el Programa social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir”, el cual contribuye a la Estrategia de Territorios de Paz y de Buen Vivir del Poder Ejecutivo, mediante el acompañamiento y desarrollo de un proyecto cultural que integre  acciones y actividades culturales, en las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) establecidas  de conformidad con el Decreto vigente publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos con la finalidad de que la población morelense  acceda y ejerza sus derechos culturales a través del otorgamiento de un apoyo económico a personas Talleristas Culturales para el buen vivir (promotoras, gestoras culturales y docentes en artes)  para el desarrollo de actividades culturales y de acercamiento, iniciación y formación artística que fortalezcan el tejido social, fomente una cultura de paz y garanticen los derechos culturales de la población.  

Que, atendiendo a la visión del Gobierno del Estado de Morelos que pone en el centro las acciones en territorio y, de conformidad con el Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030, en su eje rector 3: Bienestar para el Pueblo, considera en su Objetivo Estratégico 3.9 “Fomentar el desarrollo cultural y artístico, así como el acceso a la cultura para todas y todos los habitantes de Morelos.”, y que, para efectos del presente Programa Social, la Secretaría de Cultura se alinea con las estrategias:
3.9.2 Impulsar el desarrollo cultural desde las colectividades, acompañando procesos sociales desde la creatividad y la imaginación, fortaleciendo la infraestructura con vocación artística y cultural, principalmente los recintos museísticos.

3.9.3 Fomentar la profesionalización en pedagogías de las artes, gestión y producción cultural, así como promover y fortalecer la iniciación artística.

3.9.4 Promover el acceso a la lectura como motor de desarrollo social, sumándose a la iniciativa federal República de Lectores, facilitando el acceso y disfrute del libro.

Para garantizar el acceso equitativo a los recursos públicos, así como la transparencia, legalidad y eficiencia en el ejercicio de este Programa Social, se establecen los criterios, procedimientos, requisitos y lineamientos que regirán su ejecución durante el ejercicio fiscal 2026, a través de las siguientes:

Reglas de Operación del Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir”.

Glosario.
Para efecto de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por:
● Apoyo económico (Apoyo): Recurso financiero otorgado a talleristas que cumplan con los requerimientos y documentos que refieren las presentes Reglas de Operación, con el propósito de desarrollar, ejecutar o fortalecer proyectos culturales. 
● Beneficiario: Persona que ha sido seleccionada para recibir el apoyo económico del Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir”  mediante convocatoria pública y evaluada por el comité dictaminador.

● Buen vivir: De conformidad con el Plan Estatal de Desarrollo 2025-2030, se concibe como “La armonía social que debe prevalecer en toda sociedad: asegurar para todas y todos, la calidad en el acceso a la salud, a la educación, a la vivienda digna, a la alimentación, a la seguridad y la justicia; en un entorno en armonía con el medio ambiente y entre los distintos seres que lo habitan; a una economía estable y sólida; y al fortalecimiento del sistema democrático como medio de garantía a la libertad ciudadana. 

● Comité de Contraloría Social (CCS): Comité encargado de velar por la transparencia y la correcta utilización de los recursos públicos otorgados en el Programa Social. 

● Comité Dictaminador: Órgano colegiado responsable de evaluar y seleccionar los proyectos beneficiarios, integrado por especialistas en la materia y representantes institucionales. 

● Comprobación: Proceso mediante el cual la persona beneficiaria presenta la documentación que acredita el uso correcto y transparente de los recursos otorgados (recibos, informes, evidencias). 

● DGDCC: Dirección General de Desarrollo Cultural Comunitario.
● Evaluación: Proceso mediante el cual se valoran los resultados, calidad, pertinencia e impacto de los proyectos aprobados, así como la ejecución del Programa Social en su conjunto.
● Inclusión Cultural: Principio que reconoce y promueve la participación de personas y comunidades en situación de vulnerabilidad y de atención prioritaria o con barreras históricas de acceso a la cultura (niñez, juventudes, pueblos originarios, diversidad sexual, personas con discapacidad, etc.)

● Informe Final: Documento elaborado por la persona beneficiada que describe los resultados, actividades realizadas, e impacto social del proyecto cultural una vez concluido. 

● Informe Mensual: Documento elaborado por la persona beneficiada que describe las actividades realizadas con soporte documental (fotografías, listas de asistencia, etc.), e impacto social del proyecto cultural durante el mes inmediato anterior. 
● Llave MX: Plataforma de identidad electrónica que permite a las personas realizar trámites y servicios en línea de manera segura, con un solo usuario y contraseña, validando información oficial como CURP y/o INE. 

● Ministración: Entrega parcial o total del recurso económico aprobado, conforme a lo establecido en el calendario de distribución y reglas del Programa Social. 
● PSTCBV: Programa social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir”. 

● Proyecto Cultural: Propuesta organizada de talleres, actividades y acciones de acercamiento, formación o iniciación en una o más disciplinas de las artes —artes visuales y plásticas, danza, teatro, música, letras, medios audiovisuales, artes circenses, arte popular, saberes tradicionales, biocultura y biopatrimonio e interdisciplina— dirigida a un grupo específico de la población morelense, presentada y ejecutada por la persona promotora cultural durante el periodo de apoyo del programa social. 

● Recibo simple: Documento donde se registra la entrega del Apoyo por parte de la Secretaría de Cultura, a través de la DGDCC.  Este recibo simple, debe contener información esencial como la fecha y lugar de la entrega, los datos de la persona que recibe el Apoyo y el concepto del mismo, entre otros. 

● Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos (“LA SECRETARÍA”):  Instancia ejecutora del Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir”. 

● Sistema Integral de Registro (SIRE): Permite a las personas solicitantes registrarse, cargar los documentos necesarios para dar seguimiento a su postulación, de conformidad a las presentes Reglas de Operación. 

● Tallerista Cultural para el Buen Vivir: Responsable de promover y facilitar el acercamiento, formación o iniciación en una o más disciplinas de las artes — artes visuales y plásticas, danza, teatro, música, letras, medios audiovisuales, artes circenses, arte popular, saberes tradicionales, biocultura y biopatrimonio e interdisciplina,— para  impulsar la creación de contenidos artísticos y culturales en infancias, juventudes o grupos de atención prioritaria a través de la reflexión y el pensamiento crítico, en diálogo con los contextos específicos de las comunidades.

● Unidad Responsable del Programa Social (URP): La URP será responsable de la planeación, ejecución, seguimiento y coordinación del Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir”, conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación.

● Zona de Atención Prioritaria (ZAP): La Ley General de Desarrollo Social, considera Zonas de Atención Prioritaria las áreas o regiones, sean de carácter predominantemente rural o urbano, cuya población registra índices de pobreza, marginación indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social establecidos en la Ley citada, establecidas  de conformidad con el Decreto vigente publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos 

· Nombre del Programa Social. 

“Talleristas Culturales para el Buen Vivir”

· Unidad Responsable del Programa Social (URP).  

La Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, a través de la Dirección General de Desarrollo Cultural Comunitario (DGDCC).
· Identificación del Derecho Social o carencia que atiende el Programa Social. 

El Programa social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir” atiende el derecho a la cultura, establecido como parte de los derechos sociales reconocidos en el artículo 6º de la Ley General de Desarrollo Social para el Estado de Morelos, que mandata al Estado garantizar el acceso de toda persona a los bienes y servicios culturales. Este derecho implica la posibilidad de participar en la vida cultural, gozar del patrimonio y las expresiones culturales, así como contribuir libremente a su desarrollo y continuidad. Su ejercicio efectivo es fundamental para el fortalecimiento del tejido social, la inclusión y la identidad colectiva, especialmente en comunidades con alto valor patrimonial e histórico.
Así como, los artículos 7 y 9 de la Ley de Cultura y Derechos Culturales para el Estado de Morelos que establecen, que en el estado de Morelos se reconoce el derecho a la cultura como un derecho inherente al ser humano debiéndose garantizar tanto su acceso, como su participación sin discriminación alguna y respetándose en su máxima expresión, tanto en lo individual como en lo colectivo; para garantizar el acceso a este derecho el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría, dará cumplimiento a lo establecido en la presente Ley y que todos los habitantes y las personas que transitan o visitan el estado, tienen derechos culturales      
A través del impulso a proyectos culturales comunitarios, el Programa Social atiende, además la carencia de acceso a servicios culturales, una dimensión frecuentemente desatendida en zonas rurales o municipios con bajos presupuestos culturales. Esta carencia se manifiesta en la ausencia de actividades culturales regulares, la falta de espacios comunitarios adecuados y la pérdida progresiva de saberes y expresiones tradicionales.
· Universo de atención. 

Talleristas culturales del Estado de Morelos (promotoras y promotores, gestoras y gestores culturales, artistas, creadoras y creadores, maestras y maestros de artes y oficios, así como personas docentes en artes), residentes en cualquiera de los 36 municipios del Estado, susceptibles de participar en el Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir”.
· Población Objetivo. 

Está integrada hasta por 125 Talleristas Culturales —promotoras y promotores culturales, gestoras y gestores culturales, artistas, creadoras y creadores, maestras y maestros de artes y oficios, así como personas docentes en artes y cualquier persona mayor de 18 años con conocimientos en alguna disciplina artística o cultural— interesadas en desarrollar acciones de promoción cultural, artística y lúdica, bajo un enfoque de participación, inclusión y diversidad, orientadas al fortalecimiento del tejido social, la convivencia comunitaria y el ejercicio de los derechos culturales, y que cumplan con los criterios, requisitos y alcances establecidos en las presentes Reglas de Operación.
Queda estrictamente prohibida toda forma de discriminación hacia la población potencial u objetivo, motivada por origen étnico, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil, nivel escolar o cualquier otra condición que tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

El Programa tiene como finalidad beneficiar a los territorios, mediante un acompañamiento social integral, orientado a la atención de la diversidad de públicos, incluyendo bebés, niñas, niños, adolescentes, jóvenes, mujeres, personas con discapacidad y personas adultas mayores, así como a promover la convivencia y la coexistencia en espacios seguros y libres de violencia, fortaleciendo el tejido social y la identidad comunitaria.
· Objetivos.

6.1 General. 
Garantizar el acceso, ejercicio y disfrute de los derechos culturales de la población en las Zonas de Atención Prioritaria (ZAP) del estado de Morelos, mediante el acompañamiento, diseño y ejecución de acciones y actividades culturales que contribuyan a la Estrategia de Territorios de Paz y de Buen Vivir del Poder Ejecutivo Estatal.

6.2 Objetivos Específicos.
a) Incidir en el cumplimiento y fortalecimiento de los derechos culturales de la población en los municipios del estado de Morelos, mediante acciones culturales pertinentes, accesibles e incluyentes.
b) Contribuir a la descentralización de los bienes y servicios culturales, tanto de la capital del estado hacia los municipios, como de las cabeceras municipales hacia los distintos territorios, comunidades urbanas y rurales.

c) Generar espacios para el desarrollo de una oferta cultural permanente, gratuita y de calidad, que favorezca la participación comunitaria y el acceso equitativo a las manifestaciones culturales.

d) Promover el pensamiento crítico, la creatividad y la expresión de niñas, niños y adolescentes, así como grupos de atención prioritaria, mediante la exploración de lenguajes artísticos, culturales y tecnológicos.

e) Fortalecer la identidad cultural de las infancias y adolescencias, así como a grupos de atención prioritaria a partir del conocimiento, aprecio y disfrute del patrimonio cultural, biocultural y artístico regional y nacional.

f) Garantizar el acceso de niñas, niños y adolescentes a espacios culturales seguros, libres de violencia y discriminación, que favorezcan la convivencia, el desarrollo integral y la participación activa.

g) Promover la formación o iniciación en una o más disciplinas de las artes —visuales y plásticas, danza, teatro, música, letras, medios audiovisuales, artes circenses e interdisciplina — en infancias, juventudes y grupos de atención prioritaria. 

h) Promover el intercambio de experiencias, saberes y prácticas culturales, mediante encuentros, actividades y procesos de análisis cultural dentro y fuera del estado de Morelos.

i) Impulsar la investigación, recopilación, sistematización y documentación de información que sustente y fortalezca el quehacer cultural en el estado de Morelos.

j) Generar opciones para la formación, profesionalización y actualización de talleristas (promotoras, promotores, gestores culturales, artistas, creadores, maestros en artes y oficios, docentes en artes, con énfasis en el trabajo comunitario y la atención a las ZAP.
7. Tipo de apoyo, monto y ministraciones

Se otorgarán 125 apoyos económicos  a Talleristas culturales conforme a la población objetivo y que cuenten con proyectos seleccionados, que cumplan con los criterios, requisitos y alcances establecidos en las presentes Reglas de Operación.

El Apoyo corresponderá a un monto mensual de referencia de $11,200.00 (Once mil doscientos pesos 00/100 M.N.) durante 9  meses, lo cual corresponde de acuerdo a las ministraciones trimestrales a un monto de $33,600.00 (Treinta y tres mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) por ministración, es decir si el prestador cumple con todo lo establecido recibirá un apoyo total de $100,800.00 (Cien mil ochocientos pesos 00/100 M.N.), correspondiente a tres ministraciones, para la  ejecución del proyecto seleccionado.

Dicho Apoyo considera la ejecución integral del proyecto cultural aprobado y comprende:
· La ejecución de talleres, actividades o acciones culturales, conforme al programa de trabajo aprobado, que en todo caso deberá cumplir un total de  35 horas por mes; y

· La adquisición de materiales, insumos, traslados o recursos necesarios para el desarrollo de las actividades del proyecto cultural.

Es responsabilidad del Beneficiario incluir en sus reportes mensuales los montos desglosados por concepto de adquisición de materiales, insumos, traslados o recursos necesarios el cual no deberá ser mayor a $1,400.00 (MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por mes. En caso de exceder tal cantidad, es responsabilidad del beneficiario asumir la diferencia.

Para una mejor comprensión se anexa tabla desglosada:

	Concepto
	Detalle / Monto

	Población objetivo
	125 Talleristas culturales en Zonas de Atención Prioritaria

	Monto mensual de referencia
	$11,200.00

	Ministración trimestral
Tres pagos en total
	$33,600.00

	Duración del apoyo
	9 meses (tres trimestres)

	Monto total del apoyo por tallerista
	$100,800.00


El Apoyo se otorga por proyecto y resultados, por lo que la distribución interna del recurso, la temporalidad de las ministraciones o las actividades desarrolladas no generan relación laboral, subordinación ni prestación de servicios personales entre la persona beneficiaria y la Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos.

Las ZAP en las que se ejecutarán los proyectos culturales serán determinadas conforme a la Estrategia de Territorios de Paz y Buen Vivir, impulsada por el Gobierno del Estado de Morelos como política pública transversal, en la cual la Secretaría de Cultura participa para el fortalecimiento del tejido social, la prevención de violencias y el ejercicio efectivo de los derechos culturales en los territorios prioritarios.

La liberación de cada ministración trimestral estará condicionada a la presentación, validación y cumplimiento de los entregables establecidos en las presentes Reglas de Operación, conforme a al siguiente calendario: 

	Mes
	Monto  por tallerista
	Fecha de dispersión Trimestral del Recurso a talleristas

	Abril
	$11,200.00
	Primer ministración mes de abril 2026**

	Mayo
	$11,200.00
	

	Junio
	$11,200.00
	

	Total primer trimestre
	$33,600.00
	

	Julio
	$11,200.00
	 Segunda ministración mes de  julio 2026

	Agosto
	$11,200.00
	

	Septiembre
	$11,200.00
	

	Total segundo trimestre 
	$33,600.00
	

	Octubre
	$11,200.00
	 Tercer ministración mes de octubre 2026

	Noviembre
	$11,200.00
	

	Diciembre
	$11,200.00
	

	Total tercer trimestre 
	$33,600.00
	

	Total del apoyo por beneficiario
	$100,800.00


**Para la primera ministración no se deberá ingresar un reporte mensual, se contemplará la evidencia del pago con el acta de dictaminación del proyecto ganador, para la segunda y tercera ministración se deberán anexar los reportes correspondientes de cada mes transcurrido durante el trimestre inmediato anterior.

Las y los Talleristas Culturales deberán presentar un Proyecto Cultural conforme al formato establecido en el Anexo 1 de las presentes Reglas de Operación, el cual será evaluado por el Comité Dictaminador para la selección de las personas beneficiarias del Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir” de acuerdo con la disponibilidad presupuestal autorizada para el ejercicio fiscal correspondiente.

Los Proyectos Culturales seleccionados, se deberán desarrollar en las ZAP que “LA SECRETARÍA” les asigne, de conformidad con la Estrategia de Territorios de Paz y Buen Vivir, atendiendo los lineamientos, calendarios y criterios operativos autorizados para la ejecución del Programa.

El Proyecto Cultural, deberá indicar el público objetivo al que dirige su intervención cultural, pudiendo ser, de manera enunciativa y no limitativa: bebés, niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas, personas adultas mayores, mujeres, grupos de atención prioritaria, personas con discapacidad o población intergeneracional, conforme al perfil de tallerista establecido en las presentes Reglas de Operación.

Los Apoyos que otorga el Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir” constituyen recursos públicos otorgados bajo la modalidad de Apoyo, por lo que las personas beneficiarias se encuentran sujetas a la normatividad aplicable en materia de ejercicio, comprobación, transparencia y rendición de cuentas.

Los criterios de elegibilidad son: 
· Ser originarias del estado de Morelos o acreditar una residencia mínima de cinco años. 

· Contar con al menos un año de experiencia, comprobable, en promoción cultural, gestión cultural o trabajo comunitario con infancias, adolescencias, jóvenes, adultos, adultos mayores, y/o grupos de atención prioritaria.

· Tener disponibilidad para trabajo en territorio, con flexibilidad de horarios de lunes a viernes y/o fines de semana durante todo el periodo del programa.

· Autorizar el uso de imagen propia y de los productos generados para fines de difusión institucional (Anexo 2).

· Comprometerse a asistir al menos al 80% de las capacitaciones y seminarios convocados por “LA SECRETARÍA” u otras instancias.

La ejecución y ministración del Programa queda sujeta a la disponibilidad presupuestal autorizada para el ejercicio fiscal correspondiente.

8. Mecanismo de acceso. 

8.1 Publicación y difusión de Reglas de Operación.
Las Reglas de Operación serán publicadas en el Periódico Oficial “Tierra y libertad” y en la página oficial de la Secretaría de Cultura: https://www.morelos.gob.mx/secretarias/secretaria-de-cultura. Así mismo la persona titular de “LA SECRETARÍA”, a través de la Unidad Responsable del Programa (URP), instruirá la difusión del programa en los medios electrónicos oficiales, redes sociales y otros medios pertinentes para lograr cobertura informativa en los 36 municipios del estado.

8.2 Registro.
Las personas interesadas, deberán realizar el registro al Programa Social a través de la plataforma SIRE que vendrá acompañada de la Convocatoria publicada en la página de facebook y la página web www.morelos.gob.mx/secretaria-de-cultura de “LA SECRETARÍA”. 
El registro de solicitudes estará disponible a partir del día hábil siguiente a la publicación de las presentes Reglas de Operación, y permanecerá abierto por un periodo de 15 (quince) días naturales, cerrando a las 23:59 horas del último día. 

El registro tendrá dos modalidades: 
· Registro presencial mediante módulos de apoyo (anexo 3)

· Registro electrónico

Para el registro electrónico, las personas interesadas deberán realizar su registro a través de la plataforma en línea disponible en la siguiente liga:

Liga SIRE: 
https://sire.morelos.gob.mx/r/programa-talleristas-culturales-
Importante. Para realizar el registro, es necesario contar con Llave MX mediante la CURP, que puede obtenerse en https://www.llave.gob.mx. Las personas que ya cuenten con Llave MX pueden iniciar el registro directamente.
El registro solicitará datos de identificación y de contacto, los cuales deberán ser verídicos y ser capturados correctamente, además el número de teléfono y la dirección de correo electrónico deberán corresponder a la persona solicitante, ya que serán el medio de comunicación que utilizará la Secretaría a través de la URP

El trámite deberá realizarse únicamente por las personas solicitantes, no se aceptará el registro por conducto de terceros, carta poder o medio distinto al señalado.
Los solicitantes, deberán adjuntar en el sistema los documentos especificados en el apartado de requisitos en formato .pdf escaneados y no con fotografía. Asegurándose de que sean legibles, nítidos y completos. 

Los documentos anexos podrán descargarse a través de la página de la Secretaría https://www.morelos.gob.mx/secretarias/secretaria-de-cultura

Una vez concluido el registro de la solicitud de apoyo, deberá pulsar el botón "Imprimir Acuse", con el cual, automáticamente recibirá un archivo descargable del acuse con la información que se registró y el número de folio asignado a la solicitud. A partir de esta confirmación, la información ya no se podrá editar, complementar o modificar; en caso de no completar el formulario de registro hasta el botón de "Imprimir Acuse", la información no se guardará y no se asignará el número de folio a la solicitud.

En caso de encontrar dos o más registros de la misma persona, ambos serán descartados. 

Una vez registrada la solicitud de apoyo, no se podrán realizar modificaciones, adhesiones, precisiones o cualquier acto que tenga como objetivo modificar la solicitud registrada en el sistema.

No se aceptarán documentos de manera física en las oficinas de la Secretaría.

Una vez realizado el registro, el sistema asignará de forma automática un número de folio a cada solicitud, el cual deberá conservar y será único e intransferible. LA EMISIÓN DEL FOLIO NO REPRESENTA LA APROBACIÓN PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA SOCIAL Y RECIBIR EL APOYO.

La dictaminación de aprobación de los registros, estará sujeta, en primera instancia, al cumplimiento de las Reglas de Operación sin excepción, la suficiencia presupuestal que se encuentra asignada al Programa para el presente año fiscal y el proceso de validación realizado por el Comité.

El registro de las solicitudes de apoyo es totalmente gratuito. 

En caso de no adjuntar la documentación requerida, o que ésta no corresponda a la solicitada, así como cuando los documentos presentados no se encuentren completos, legibles, vigentes o no permitan verificar los datos registrados, el registro será considerado invalido. 

8.2.1 Si la afluencia a la apertura y cierre del registro no alcanzará la meta establecida, se podrá ampliar el periodo de registro previo aviso.  

Para cualquier duda en el periodo de registro, las personas interesadas podrán solicitar asesoría en los teléfonos (777) 3 292200 Ext. 1034 a través del correo electrónico: tramites.dcc@morelos.gob.mx y/o de manera presencial en las oficinas ubicadas en Calle Miguel Hidalgo 239, quinto piso, colonia Centro, Cuernavaca, en un horario de 9:00 a 16:30 hrs. 

Para registros presenciales, se realizarán visitas regionales de acuerdo con el calendario de visitas regionales (Anexo 3), y se dará asesoría en las oficinas “LA SECRETARÍA”, ubicadas en Calle Miguel Hidalgo 239, quinto piso, colonia Centro, Cuernavaca, en un horario de 9:00 a 16:30 hrs. durante el periodo de registro establecido.

8.3 Requisitos: 
Las personas interesadas en presentar un proyecto para el Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir”, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

Deberán anexar en formato PDF los siguientes documentos:
a) Proyecto cultural (Anexo 1). En el contenido que proponga, deberá contemplar:

· Participación activa mediante el diálogo, la escucha y la toma de decisiones durante el proceso creativo.

· Responda a los derechos culturales.

· Promueva la participación sin discriminación y con igualdad de género, en un marco de paz y prevención de la violencia.

· Atienda la identidad del estado de Morelos, y fortalezca la cohesión comunitaria.

· Originalidad y creatividad. 

· Atienda prioritariamente a poblaciones en condiciones de desigualdad social, tales como personas con discapacidad, poblaciones en movilidad, comunidades indígenas y afrodescendientes, población LGBTIQ+, víctimas y sobrevivientes, así como personas en situación de discriminación. 

b) Identificación oficial vigente copia legible de una identificación oficial vigente por ambos lados (INE, pasaporte o cédula profesional). 

c) CURP: Copia la Clave Única de Registro de Población. Actualizada

d) Comprobante de domicilio: Copia legible del comprobante de domicilio (no mayor a 2 meses de antigüedad) que acredite la residencia en el estado de Morelos. 
e) Acta de nacimiento
f) Currículum vitae con fotografía y firma en tinta azul (una cuartilla).

g) Semblanza curricular (una cuartilla). 

h) Documentos probatorios. Las personas aspirantes deberán presentar documentación que respalde la trayectoria en el perfil que se registren:  persona promotora o gestora cultural, docente en artes, maestro en artes y oficios. (reconocimiento, constancia, archivo fotográfico, etc.)

1. Los anexos solicitados son indispensables para la evaluación de las propuestas.

2. Las postulaciones con información, documentos o anexos alterados o falsos serán rechazadas y descalificadas automáticamente.

“LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de no aceptar la postulación de los proyectos que incumplan con los requisitos establecidos en el presente instrumento.

8.4 Restricciones a considerar durante el planteamiento del proyecto. 
a) No podrán participar en el Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir”, aquellas personas que hayan incumplido con los compromisos adquiridos en convocatorias culturales previas de instancias estatales o federales.

b) Personas servidoras públicas que tengan injerencia directa o indirecta en los términos establecidos en los artículos 55 y 58 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

c) No podrán participar en otros programas sociales durante el mismo ejercicio fiscal. 

9. Mecánica operativa. 

9.1 Procedimiento
a) “LA SECRETARÍA” publicará las Reglas de Operación en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” del Estado de Morelos y en el sitio web:
https://www.morelos.gob.mx/secretarias/secretaria-de-cultura. 

A partir del día siguiente hábil de la publicación de las Reglas de Operación durante 15 (quince) días naturales, “LA SECRETARÍA” brindará asesoría para la elaboración y registro de proyectos a través de charlas virtuales, atención telefónica a través del número 777 329 22 00 ext. 1034 mediante el correo electrónico tramites.dcc@morelos.gob.mx o de manera presencial en las oficinas ubicadas en calle Miguel Hidalgo número 239, quinto piso, Cuernavaca centro, en un horario de 9:00 a 16:30horas. 

b) Los proyectos podrán registrarse durante los 15 (quince) días naturales posteriores a la publicación de las presentes Reglas de Operación.

c) Durante los 5 (cinco) días hábiles posteriores al cierre del registro, “LA SECRETARÍA” realizará una revisión para verificar el cumplimiento de los requisitos. Sólo se seleccionarán los proyectos que cumplan completamente con lo estipulado en las presentes Reglas de Operación, generando listados de proyectos con la siguiente clasificación: procedentes e improcedentes.

d) “LA SECRETARÍA” entregará el listado de los proyectos procedentes al Comité Dictaminador para su evaluación al concluir el periodo de revisión y durante esos días, se llevará a cabo la sesión de instalación del Comité Dictaminador, en la cual se evaluará la viabilidad de cada proyecto, de tal manera que del total de proyectos recibidos sólo serán seleccionados 125, los cuales corresponderán a las personas Talleristas Culturales que serán los acreedores del Apoyo. Los resultados quedarán documentados en un Acta de Dictaminación, emitida por el Comité Dictaminador y su decisión es definitiva e inapelable.

e) La publicación de resultados será en un periodo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su dictaminación. 

1. El Comité Dictaminador formalizará el acta de fallo con hasta 125 (ciento veinticinco) proyectos seleccionados y la entregará a “LA SECRETARÍA”, para la publicación de los resultados a través de sus redes sociales:

https://www.instagram.com/moreloscultura 

https://www.facebook.com/SecretariaCulturaMorelos 

Y medios digitales en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la dictaminación del Comité Dictaminador, lo cual surtirá efecto de notificación.  

2. Una vez el proyecto sea dictaminado como aprobado, las personas Talleristas Culturales estarán sujetos a los tiempos y formas que se establecen en las presentes Reglas de Operación para la entrega de la documentación correspondiente. 

3. Se formalizará un convenio de colaboración entre “LA SECRETARÍA” y la persona Tallerista Cultural en el cual se establecen los compromisos y responsabilidades de cada una de las partes, así como sus derechos y obligaciones. (Anexo 4), en la fecha y lugar que la URP en su momento indique.

4. Las personas beneficiadas serán registradas en el Padrón Único de Beneficiarios de Programas Sociales, conforme al Artículo 66 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos.

10. Criterios de selección 

Una vez concluido el periodo de registro, “LA SECRETARÍA” realizará el proceso de revisión de documentos y proyectos para determinar aquellos que hayan cumplido con los requisitos establecidos y se determinen como procedentes e improcedentes.

El proceso de selección comprenderá las siguientes etapas:
a) Revisión administrativa

“LA SECRETARÍA” verificará que los Proyectos Culturales y la documentación presentada cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación.

Únicamente los proyectos que cumplan en su totalidad con los requisitos administrativos y documentales serán considerados procedentes y podrán continuar al proceso de dictaminación. De no cumplir con este requisito en el plazo establecido, el proyecto será considerado “improcedente” y descartado del proceso.

Los proyectos que presenten omisiones, inconsistencias o documentación incompleta, y que no sean subsanadas dentro del plazo establecido, serán considerados “improcedentes” y quedarán fuera del proceso de selección.

b) Dictaminación de proyectos

Los Proyectos Culturales considerados procedentes serán evaluados por un Comité Dictaminador, el cual analizará su viabilidad, pertinencia cultural, coherencia con los ejes del Programa, así como su vinculación con las ZAP definidas por “LA SECRETARÍA”.

La dictaminación atenderá a la necesidad de garantizar una cobertura territorial efectiva en las ZAP, conforme a la Estrategia de Territorios de Paz y Buen Vivir.

c) Resolución

Los proyectos que resulten aprobados serán autorizados por el Comité Dictaminador, cuya decisión será definitiva e inapelable.

El periodo de ejecución de los Proyectos Culturales será hasta por el plazo que determine el calendario autorizado del Programa, conforme a la disponibilidad presupuestal y la programación establecida por “LA SECRETARÍA”. El pago corresponderá solamente a los meses efectivos de la ejecución del proyecto.

d) Disposición de la documentación

La documentación e información de los proyectos que no resulten seleccionados será resguardada durante el ejercicio fiscal vigente y tratada conforme a la normatividad aplicable en materia de archivo, protección de datos personales y transparencia, sin que ello genere derecho alguno a favor de las personas solicitantes.

11. Mecanismos de Transparencia. 

11.1 Difusión.

Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos, se dará amplia difusión al Programa Social a nivel estatal. La documentación oficial, publicidad y promoción incluirán la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos a los establecidos". Quienes hagan uso indebido de los recursos serán denunciados y sancionados conforme a la ley vigente y ante la autoridad competente. Asimismo, se promoverán medidas para garantizar los derechos humanos y la igualdad de género en la aplicación del Programa Social. La información estará disponible en la página oficial de “LA SECRETARÍA”:
https://www.morelos.gob.mx/secretarias/secretaria-de-cultura  

11.2 Comité Dictaminador.

Es el órgano supremo de decisión, responsable de analizar y evaluar la viabilidad y pertinencia de los proyectos presentados por los Talleristas Culturales, así como de seleccionar los que recibirán el Apoyo, para lo cual cuenta con las siguientes facultades:
1. Seleccionar los proyectos que recibirán el Apoyo. 

2. Asignar los recursos disponibles a los proyectos aprobados.

3. Solicitar a los responsables de proyecto los ajustes necesarios en los proyectos.

4. Vigilar el procedimiento de selección de los beneficiarios.

El Comité Dictaminador estará conformado por:
· Una presidencia, con derecho a voz y voto: La persona titular de “LA SECRETARÍA”, quien, en caso de empate, contará con el voto de calidad. 

· Un secretario técnico con derecho a voz, pero sin voto: La persona titular de la DGDCC de “LA SECRETARÍA” quien funge como URP

Seis vocales con derecho a voz y voto:
1. La Titular de la Dirección General de Vinculación Cultural de la Secretaría de Cultura del Gobierno de México.

2. Titular de la Coordinación Nacional de Desarrollo Cultural Infantil Alas y Raíces.

3. Una persona representante del Centro Morelense de las Artes. 

4. La titular del Museo Morelense de Arte Popular

5. Dos personas representantes del Consejo Consultivo Ciudadano de Cultura del estado de Morelos.

6. Una persona representante de Sociedad Civil invitada por el Consejo Consultivo Ciudadano de Cultura.

Cuatro invitados permanentes con derecho a voz:
a) Una persona representante de la Oficina de la Jefatura de Gobierno de la Estrategia de “Territorios de Paz y Buen vivir”

b) Una persona representante de la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del estado de Morelos.

c) Una persona representante de la Secretaría  Anticorrupción y Buen Gobierno del Poder Ejecutivo del estado de Morelos. 

d) Una persona representante de la Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social del Estado de Morelos.

Por cada integrante, con excepción de los integrantes del Consejo Consultivo Ciudadano, se podrá designar un suplente, teniendo las mismas facultades que el integrante a quien sustituye; designación que se deberá realizar de manera escrita por la persona Titular, dirigida a la Presidencia. 
Los representantes actuarán con las mismas facultades que el integrante propietario, quienes deberán contar con los conocimientos técnicos y la experiencia necesaria para el desempeño de la responsabilidad correspondiente, así como con capacidad para la toma de decisiones; por lo que los acuerdos y resoluciones, así como la remisión interna oportuna de la información y documentación serán responsabilidad de los representantes que acudan, debiendo informar lo conducente a los integrantes propietarios o a quien corresponda, para el correcto seguimiento de los asuntos tratados. 

Con la finalidad de otorgar transparencia a los procedimientos que realiza la “LA SECRETARÍA” en el marco del presente Programa Social, se integrará un Comité Dictaminador multidisciplinario, el cual tendrá las atribuciones relativas a vigilar la correcta ejecución del Programa Social, así como dictaminar la aprobación, cancelación, improcedencia, modificación, implementación o desarrollo de aspectos sustantivos con las siguientes atribuciones: 
a) Para la celebración de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como la emisión de comunicaciones, el Comité Dictaminador actuará conforme a lo establecido en el “Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la celebración de sesiones de los distintos órganos colegiados que actúan y participan en la Administración Pública del Estado de Morelos” (Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 5491 segunda sección de fecha 26 de abril de 2017).

b) Analizar, resolver y dictaminar todos los proyectos recibidos, las situaciones atípicas y las no previstas en las presentes Reglas de Operación, que se presenten o que se desprendan de los diferentes procedimientos.

c) Dictaminar la aprobación, improcedencia y cancelación de los proyectos registrados, de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación. 

d) Analizar y en su caso dictaminar la aprobación de las solicitudes de apoyo para el Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir” 

e) Considerar que la aprobación de los proyectos se realice contemplando su aplicación en las ZAP; valorando la proporción de participación de las personas, así como el cumplimiento de criterios que establecen las presentes Reglas de Operación. 

f) Establecer el modo de validación y evaluación de los proyectos para la designación de beneficiarios, conforme al orden de prelación de los registros.

g) Vigilar que todos y cada uno de los acuerdos establecidos en las sesiones ordinarias y extraordinarias que celebre el Comité, se consignen correcta y claramente en las actas de sesión correspondiente; dichas actas fungirán como el documento que acredita el cumplimiento de las presentes Reglas de Operación. 

11.3 Notificación de beneficiarios y de no beneficiarios (publicación de resultados). 
a) Todas las publicaciones derivadas del presente Programa Social se realizarán con la aprobación del Comité Dictaminador, en su versión pública o en la que corresponda, vigilando la protección de datos personales sensibles, conforme a la normativa aplicable, en la página oficial de “LA SECRETARÍA”.
b) La publicación de los resultados de los proyectos aprobados se realizará en un periodo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a su dictaminación. Se precisa que su versión pública estará conformada por el número de folio y el nombre del Tallerista Cultural. Esta publicación surtirá efectos de notificación.

c) Las solicitudes que no hayan sido publicadas como aprobadas serán consideradas improcedentes, canceladas o no beneficiadas.  

Las solicitudes del Apoyo clasificadas como “no beneficiadas”, se determinan derivado de lo siguiente: 
a) Se registraron en tiempo y forma; sin embargo, no contaron con la calificación suficiente por parte del comité dictaminador y el presupuesto solicitado excede lo establecido en las Reglas de Operación. 

Las solicitudes del Apoyo clasificadas como “canceladas” se determinan derivado de lo siguiente:
· Se registraron en tiempo y forma; sin embargo, entregaron documentación incompleta. 
· Se registraron en tiempo y forma; sin embargo, la documentación presentada fue incorrecta o inconsistente con los requisitos establecidos.

· Se realizó la solicitud, pero la persona Tallerista cultural desistió voluntariamente de continuar con el trámite.

· Se comprobó la existencia de irregularidades o falsedad en la información proporcionada, lo que llevó a la cancelación del Apoyo.

· Alguno de los documentos presentados no cumple con los requisitos establecidos.

Las solicitudes del Apoyo clasificadas como “improcedentes” se determinan derivado de lo siguiente:
a) No cumplieron con los requisitos básicos de registro, como no inscribirse en tiempo o forma.

b) Presentaron documentación que no corresponde o que no puede ser validada conforme a las Reglas de Operación.

c) Solicitaron apoyos para actividades o proyectos que no están contemplados en las bases del Programa Social.

d) Se detectó que el proyecto no es elegible conforme a los criterios establecidos en la convocatoria.

12. Mecanismos de entrega de apoyo.
a) Una vez contando con toda la documentación verificada, para la gestión y ministración del Apoyo el Tallerista Cultural para el Buen Vivir: debe presentar a la URP:
· Copia de la Identificación oficial por ambos lados y vigente.

· Recibo simple trimestral 

· CURP actualizado

Nota: En caso de requerirse documentación adicional, ésta será solicitada conforme a lo estipulado en las Reglas de Operación y/o en la Convocatoria correspondiente. 

b) La Secretaría se deslinda de cualquier tipo de cobros o movimientos realizados por el banco, posterior a cualquier transferencia bancaria. El beneficiario se obliga a comprobar la cantidad completa del recurso.
12.1 De las Ministraciones

El Apoyo del Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir” será otorgado por hasta tres (3) ministraciones trimestrales, conforme a la disponibilidad presupuestal y al calendario autorizado por la autoridad competente. El apoyo económico será ministrado de acuerdo al proyecto aprobado por el comité y en los tiempos de ejecución que se establecen en el numeral 7. 
La liberación de cada ministración estará sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones generales:
a) El cumplimiento de los requisitos administrativos establecidos en las presentes Reglas de Operación por parte de las personas beneficiarias;

b) El avance en la ejecución del Proyecto Cultural autorizado, así como la entrega en tiempo y forma de los reportes e informes correspondientes, conforme a los numerales 12.2 Seguimiento y 13 Comprobación de las presentes Reglas de Operación; y

c) La presentación completa y oportuna de la documentación requerida para la formalización y liberación del apoyo, incluyendo la manifestación expresa de la persona beneficiaria de que:

· Los recursos públicos fueron utilizados conforme a lo autorizado;

· La información proporcionada es verídica; y

· El Proyecto Cultural no fue financiado de manera simultánea por otras instancias públicas o privadas para las mismas actividades.

La liberación de las ministraciones no genera relación laboral, subordinación ni prestación de servicios personales entre las personas beneficiarias y “LA SECRETARÍA”.
12.2 Seguimiento.
a) Supervisión y seguimiento

“LA SECRETARÍA”, a través de la DGDCC responsable del Programa Social, dará seguimiento a la ejecución de los Proyectos Culturales aprobados, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los objetivos, actividades y alcances establecidos en las presentes Reglas de Operación.

Para efectos del seguimiento, las personas beneficiarias del Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir” deberán presentar de manera mensual un Reporte de Actividades, conforme al formato establecido en el Anexo 5, el cual deberá contener, al menos:

I. La descripción de las actividades culturales realizadas durante el periodo reportado;

II. La identificación de la ZAP atendida;

III. Los avances, logros y, en su caso, dificultades detectadas que pueden ser contenidas en una bitácora; y

IV. Las evidencias documentales que acrediten la realización de las actividades, tales como registros fotográficos, listas de asistencia, material generado u otros medios de verificación previstos en el formato correspondiente.

b) Proceso de verificación de cumplimiento

Adicionalmente, como parte del proceso de seguimiento, “LA SECRETARÍA” podrá realizar, de manera enunciativa y no limitativa, las siguientes acciones:

I. Visitas presenciales a los lugares sede para el desarrollo del Proyecto Cultural;

II. Revisión y recepción de reportes mensuales de actividades, listas de asistencia, bitácoras y demás instrumentos de seguimiento, conforme a los formatos establecidos;

III. Entrevistas, recorridos o reuniones de trabajo con las personas Talleristas Culturales para el Buen Vivir; y

IV. Registro fotográfico o audiovisual de las actividades realizadas en el marco del Proyecto Cultural.

Reporte de Actividades Mensual

El Reporte de Actividades Mensual tendrá como finalidad dar seguimiento continuo a la ejecución del Proyecto Cultural y no constituye, por sí mismo, comprobación del recurso, ni genera liberación automática de ministraciones, las cuales se sujetarán a lo establecido en el numeral 13 de las presentes Reglas de Operación.

La falta de presentación o presentación extemporánea del Reporte de Actividades Mensual impedirá la gestión administrativa de la ministración correspondiente, hasta en tanto la persona beneficiaria regularice su situación documental, sin perjuicio de las demás medidas previstas en las presentes Reglas de Operación.

Las acciones de seguimiento permitirán verificar el avance en la ejecución del Proyecto Cultural, conforme a lo autorizado y a los compromisos establecidos en el instrumento jurídico que, en su caso, se suscriba con las personas beneficiarias.

La dispersión del recurso que contempla el primer trimestre se realizará al arranque del programa, con el objetivo de que las personas talleristas cuenten con recursos suficientes para comenzar la operatividad, para lo cual se deberá anexar como evidencia el convenio y el acta de dictaminación. 

En el caso de la dispersión de recursos de los trimestres siguientes se realizarán conforme a la entrega de avances e informes correspondientes. 

De no cumplir con lo establecido, la persona beneficiaria se dará de baja del programa. 

c) Entrega de informes de avance físico y financiero. 

Informe Final (Anexo 6)

Como parte del proceso de seguimiento y verificación del cumplimiento del Proyecto Cultural, en un periodo no mayor a 10 (diez) días hábiles posteriores a la conclusión del proyecto, las personas beneficiarias deberán presentar un Informe Final (Anexo 6), el cual tendrá carácter obligatorio de conformidad con lo proyectado en la Matriz de Indicadores para Resultados del ejercicio fiscal vigente.  

El Informe Final deberá contener, al menos, los siguientes elementos:

I. Resumen de las actividades realizadas, consistente en una descripción general de las acciones llevadas a cabo;

II. Metas alcanzadas, señalando los resultados obtenidos en comparación con los objetivos planteados; y

III. Evidencias gráficas, audiovisuales o documentales, tales como fotografías, videos, materiales de difusión, registros de asistencia u otros elementos que respalden la ejecución del Proyecto Cultural.

En caso de que “LA SECRETARÍA” formule observaciones al Informe Final o a la documentación presentada, éstas se notificarán a la persona beneficiaria mediante correo electrónico u oficio, otorgándole un plazo de 15 (quince) días hábiles para su solventación.

Una vez concluido el Proyecto Cultural del Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir” y cumplidas las obligaciones en materia de seguimiento, verificación y rendición de cuentas, “LA SECRETARÍA” emitirá la Carta de Conclusión correspondiente, conforme al formato establecido en el Anexo 7.

12.3 Incumplimientos y sanciones.

Si se detecta incumplimiento parcial o total en los compromisos establecidos, uso indebido de recursos, o falta de comprobación, de acuerdo con lo establecido en las presentes Reglas de Operación, se aplicarán las siguientes medidas:
a) Solicitud de reintegro del recurso no comprobado.

b) Registro de la persona beneficiaria en un padrón de inhabilitación temporal para futuras convocatorias.

Este proceso tiene un enfoque formativo y de acompañamiento, con el objetivo de fortalecer la gestión cultural de los municipios, y garantizar que los recursos públicos se traduzcan en beneficio real para las comunidades.

13. Comprobación de recursos

Para efectos de la comprobación del Apoyo y de la liberación de recursos, las personas beneficiarias del Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir” deberán presentar únicamente la siguiente documentación, conforme a los formatos establecidos como anexos de las presentes Reglas de Operación:
a) Recibo simple del Apoyo, conforme al Anexo 8; 

b) Informe mensual de actividades, en relación con el Proyecto Cultural aprobado, conforme al Anexo 5, y

c) Informe final del Proyecto Cultural, conforme al Anexo 6. Únicamente al cierre del proyecto.

La documentación señalada en el presente numeral será la única requerida para integrar la Solicitud de Liberación de Recursos, sin perjuicio de las acciones de seguimiento y verificación previstas en el numeral 12.2 de las presentes Reglas de Operación.

14. Derechos y obligaciones de los beneficiarios. 
a) Derechos.

a) Tener acceso a las Reglas de Operación del Programa Social.
b) Recibir asesoría, orientación o cualquier tipo de apoyo por parte de la Secretaría de Cultura sobre objetivos, requisitos, restricciones y alcances del Programa Social en todos sus términos. Dicha asesoría se podrá recibir vía correo electrónico: tramites.dcc@morelos.gob.mx, vía telefónica al teléfono (777) 329 22 00 Ext. 1034, o bien de forma presencial en las oficinas de “LA SECRETARÍA” ubicadas en calle Miguel Hidalgo número 239, quinto piso, Cuernavaca centro, en un horario de 9:00 a 17:00 horas. Previa cita. 

b) Obligaciones. 

a) Proporcionar información veraz a “LA SECRETARÍA”, tanto en el registro como en la documentación solicitada.  
b) Leer y cumplir las presentes Reglas de Operación y los procedimientos establecidos por el Comité Dictaminador.  

c) Verificar, ordenar, actualizar y entregar la documentación solicitada por “LA SECRETARÍA” en los diferentes procesos del Programa Social.

d) Respetar la resolución emitida por el Comité Dictaminador respecto a su solicitud de apoyo. 

e) Informar a “LA SECRETARÍA”, sobre cualquier cambio relevante para la continuidad del proyecto presentado mediante correo electrónico.   

f) Acatar lo establecido en el convenio firmado.

g) Realizar la comprobación del recurso conforme a estas Reglas de Operación  

h) Antes de la formalización y entrega del Apoyo, todas las personas Talleristas Culturales para el Buen Vivir deben tener la siguiente documentación: 

1. Estado de cuenta bancario reciente. No mayor a 30 (treinta) días, con CLABE interbancaria visible y a nombre de la persona beneficiaria.
2. Copia legible de identificación oficial vigente. 
3. Convenio firmado entre “LA SECRETARÍA” y la persona Tallerista cultural para el Buen vivir. 

i) En caso de que algún beneficiario, no cumpla con la entrega de los documentos establecidos en tiempo y forma, “LA SECRETARÍA” pondrá a disposición del Comité Dictaminador la cancelación del Apoyo y será sustituido, con otra persona cuyo proyecto se catalogó como “no beneficiado”.

j) El Ejecutor del proyecto será la persona Tallerista cultural para el Buen Vivir y estará obligada a presentar la documentación y el informe que acrediten el uso adecuado del recurso público otorgado, conforme a lo señalado en el capítulo 4000 “subsidios” del Clasificador por Objeto del Gasto y las normativas vigentes. 

Las personas beneficiarias del Programa Social, formarán parte del Padrón de Beneficiarios, que señala la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos, bajo los Lineamientos Generales para la Integración, Validación y Actualización del Padrón Único de Beneficiarios del Estado de Morelos, haciendo de su conocimiento que dicho padrón será difundido en términos de la normatividad aplicable. 

Restricciones. 
a) En ninguna circunstancia, las personas servidoras públicas aceptarán documentación física para registrar o complementar la participación fuera del plazo establecido. 
b) Los participantes deberán cumplir puntualmente las recomendaciones e indicaciones emitidas por “LA SECRETARÍA”. 

15. Mecanismo de Participación Social. 

El Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir” reconoce que la participación activa de la sociedad es fundamental para garantizar la transparencia, pertinencia y efectividad de las políticas culturales públicas. Por ello, incorpora mecanismos que permiten la intervención de actores sociales y culturales en distintas etapas del Programa Social.
a) Mecanismos de consulta e intercambio.

Durante la ejecución del Programa Social, se promoverán espacios de intercambio, diálogo y retroalimentación colectiva con los beneficiarios y otros agentes culturales del estado, mediante:

· Encuentros presenciales o virtuales.

· Mesas de diálogo o círculos de evaluación participativa.

Estos espacios permitirán recoger aprendizajes, identificar buenas prácticas y construir recomendaciones para futuras ediciones del Programa Social.

b) Retroalimentación a no beneficiarios.

Las personas que no resulten seleccionadas podrán solicitar retroalimentación los 5 días hábiles posterior a la publicación de resultados sobre su proyecto con el fin de fortalecer futuras postulaciones. Este ejercicio tiene un carácter pedagógico y de fomento a la mejora continua. Esta retroalimentación se notifica a través de correo electrónico.

c) Participación en la visibilización de resultados.

Las personas beneficiarias colaborarán activamente en la documentación y difusión de resultados del Programa Social, a través de la creación de materiales (fotografías, videos, cápsulas, textos) que alimenten la memoria colectiva del Programa Social y fortalezcan su dimensión comunitaria.

15.1 Contraloría Social.

La Coordinación de la Contraloría Social de la Comisión Estatal de Evaluación del Desarrollo Social en coordinación con la Contraloría Social Estatal, podrán realizar visitas de supervisión para la verificación del cumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación y conformación de contralorías representativas de la población beneficiada.
Se promoverá la participación activa y organizada de las personas beneficiarias y otros actores sociales en la supervisión de la correcta ejecución del Programa Social, asegurando que los recursos asignados se utilicen conforme a los fines establecidos y en beneficio de las comunidades culturales.

16. Vigencia, temporalidad y recursos. 

Los recursos para la operación e implementación del Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir” provienen del presupuesto autorizado a la Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos para el Ejercicio Fiscal 2026, conforme a la clave presupuestal que corresponda. El presente Programa Social tendrá vigencia a partir de día hábil siguiente a su publicación durante el ejercicio fiscal 2026 y cuenta con recursos identificados bajo 120052 AF – Talleristas Culturales para el Buen Vivir, con un monto total de inversión de $12,600,000.00 MXN (Doce millones Seis cientos mil de pesos 00/100 M.N.) del 1 de abril al 31 de diciembre del 2026. 
17. Denuncias y Quejas (Procedimiento y lugar). 

Con el fin de garantizar la transparencia, legalidad, imparcialidad y buen uso de los recursos públicos asignados en el marco del Programa Social, se establece el siguiente procedimiento para la atención de denuncias y quejas.
¿Qué se puede denunciar o reportar?
Actos de corrupción, favoritismo o conflicto de interés en el proceso de selección.

Irregularidades en la ejecución del Programa Social o el uso del recurso por parte de los beneficios.

Incumplimiento por parte del personal operativo del Programa Social.

Negativa de atención, discriminación o trato inadecuado. 

Falsedad en la documentación presentada o simulación de actividades.

Procedimiento para presentar una denuncia o queja.

La persona interesada deberá presentar su queja o denuncia por escrito, especificando:
1. Nombre completo (puede solicitar anonimato).

2. Hechos detallados.

3. Lugar, fecha aproximada y nombre de las personas involucradas (si se conocen).

4. Pruebas o indicios (en caso de contar con ellos).

· Las denuncias podrán presentarse por los siguientes medios:

Vía electrónica:

· Buzón ciudadano. https://buzonciudadano.morelos.gob.mx/
Presencialmente:

· Órgano Interno de Gobierno del Estado de Morelos ubicado en Calle Abasolo No. 6, edificio Los Laureles, Cuernavaca, Centro, C.P. 62000.

Horario: lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. Teléfono:

· Atención ciudadana: (777) 329 2200 ext. 1130.

Todas las denuncias serán canalizadas al área correspondiente para su análisis, y en su caso, se iniciará el procedimiento administrativo aplicable conforme a la normatividad vigente. La identidad del denunciante será resguardada en todo momento, si así lo solicita, garantizando su derecho a presentar quejas sin represalias. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA. Publíquese las presentes “Reglas de Operación” en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.
SEGUNDA. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día hábil siguiente de su publicación oficial en el Periódico “Tierra y Libertad”, órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos.

Dado en la sede de la Secretaría de Cultura del Poder Ejecutivo Estatal, en la ciudad de Cuernavaca, capital del Estado de Morelos; a los 10 días del mes de marzo de 2026 (dos mil veintiséis).
LA SECRETARIA DE CULTURA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL

MONTSERRAT ORELLANA COLMENARES

RÚBRICA
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político queda prohibido su uso para fines distintos al Programa, quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado ante las autoridades conforme a lo que dispone la Ley de la materia”.
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Registro fotografico o audiovisual de las actividades realizadas.
Supervisary evaluar el cumplimiento de las metas establecidas.

Realizar la difusion de los horarios y fechas, en su respectivo ambito de
atribuciones acerca de las actividades desarrolladas con motivo de las
actividades del Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir".

o !

CUARTA. RESPONSABILIDADES DE “EL TALLERISTA"
1. Ejecutar el proyecto aprobado conforme a lo estipulado en la convocatoria y
sus Reglas de Operacion.
2. Entregar informes mensuales de las actividades realizadas y el ntmero de
personas atendidas.

Permitir la supervision y seguimiento por parte de “LA SECRETARIA".

4. Entregar un Informe final con la totalidad de actividades realizadas de
acuerdo con el proyecto beneficiado donde incluya resumen de actividades
realizadas, metas alcanzadas y evidencias fotograficas, audiovisuales o
documentales.

5. Cumplir en todo momento las Reglas de Operacion del Programa Socal
“Talleristas Culturales para el Buen Vivir".

6. Reintegrar los recursos no ejercidos o utilizados de manera incorrecta, en
caso de incumplimiento.

QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL (PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE
AUTOR}.

En lo relativo a la propiedad intelectual, “LAS PARTES” convienen en reconocerse
mutuamente los derechos que al respecto cada una tiene sobre patentes, modelos
de utilidad, disefios industriales, signos distintivos y derechos de autor, obligandose
a mantenerlos vigentes para la ejecucion del objeto de este convenio. Asimismo,
“LAS PARTES" convienen en que los derechos de propiedad intelectual resultantes
de los instrumentos derivados del presente convenio corresponderan a la parte que
los haya producido o a ambas en proporcion a sus aportaciones, de conformidad
con los que al efecto establezca la normativa aplicable.

/s también, acuerdan que en toda publicacisn que se efectte, como resultado de
la elecucion de los trabajos derivados del presente instrumento, se reconocera Ia
participacion de ambas partes en proporcion de sus aportaciones, asi como los
derechos de autoria o cualquier otro. De igual manera, se reconoceran los créditos
que correspondan a las personas que hayan intervenido en los mismos, de acuerdo
con las normas de proteccion que establezca la legislacion aplicable
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SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

“LAS PARTES” convienen en que estaran exentas de toda responsabilidad en caso
de incumplimiento total o parcial de las obligaciones y compromisos adquirides en
virtud de la celebracion del presente instrumento si esto es debido a causas de
fuerza mayor o caso fortuito, entendiéndose por ello a todo acontecimiento futuro
de realizacisn incierta, causado por fendmenos de la naturaleza, que estén fuera del
dominio de la voluntad, que no pueden preverse y que aun previéndolos, no se
pueden evitar; en la inteligencia de que una vez superados dichos imprevistos, se
reanudaran las actividades en la forma y términos que determinen “LAS PARTES".

SEPTIMA. VIGENCIA.

El presente convenio tendra una vigencia a partir de la fecha de su firmayy hasta la
conclusion del proyecto, incluyendo la entrega de informes y comprobacin del uso
de los recursos.

OCTAVA. ADICION O MODIFICACIONES.

“LAS PARTES” convienen en que cualquier adicién o modificacion a lo dispuesto
en el presente convenio se hara por escrito firmado por “LAS PARTES” y se
agregara al mismo como Convenio Modificatorio formando parte integrante del
presente instrumento.

NOVENA. -TERMINACION ANTICIPADA.

Este Convenio de Colaboracion podra darse por terminado sin ninguna
responsabilidad para “LAS PARTES", cuando asf lo determinen por mutuo acuerdo
o cuando una de ellas comunique por escrito a la otra su deseo de darlo por
concluido. Al efecto, “LAS PARTES” tomaran las medidas necesarias para evitar
perjuicios entre ellas, asi como respecto de terceros.

DECIMA. -NOTIFICACIONES.

Todas las notificaciones que se realicen con mativo del presente Convenio deberan
hacerse por escrito y enviarse a los domicilios de “EL AYUNTAMIENTO" y de “LA
SECRETARIA” establecidas en el capitulo de Declaraciones del presente
instrumento.
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DECIMA PRIMERA. -TRANSPARENCIA Y CONFIDENCIALIDAD.

“LAS PARTES” manifiestan que guardaran estricta confidencialidad, respecto de la
informacion que sea intercambiada o proporcionada por aquélla a la que tengan
acceso con motivo de la ejecucion del presente convenio, de manera especial la
clasificada como confidencial o reservada, en términos de lo establecido en la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Informacion Priblica, y demés normatividad
aplicable a la materia, salvo que se cuenten con la previa autorizacion escrita de quien
sea responsable de dicha informacion, debiendo asegurarse que la que se proporcions
por el personal que cada parte designe, sea manejada bajo estricta confidencialidad en
los términos de la Ley General de Proteccién de Datos Personales en Posesion de
Sujetos Obligados, y demas normatividad aplicable a la materia.

Las obligaciones previstas en la presente clausula permaneceran vigentes y seran
exigibles atin en el caso de que “LAS PARTES' dieran por terminado de manera
anticipada el presente convenio o éste termine su vigencia. Asimismo, s obligan a
no divulgarla por algin medio escrito, verbal, visual, electrénico, magnético, plancs,
dibujos, diagramas o de cualquier otra forma, sin autorizacion previa de una de
“LAS PARTES", salvo los casos en que se trate de juicios y procedimientos en que
intervengan y en los casos previstos por ley, situacion en la cual debera hacerse
saber a la ctra parte, de esa circunstancia, en un plazo no mayor de 5 (cinco} dias
habiles.

Igualmente, se obligan a proteger la informacién que reciba cada una de la otray a
tomar las medidas necesarias para asegurarse que solo sea conocida por un
ndmero restringido de sus trabajadores y funcionarios directamente relacionados
con los fines para los que se proporciona la informacién en los términos del
presente convenio, por lo que se dan por enteradas de que cualquier acto de
revelacion o divulgacion de la informacién, les haran acreedoras tanto a “LAS
PARTES", como a sus trabajadores y funcionarios, de las sanciones contenidas en
las leyes aplicables.

DECIMA TERCERA. -INTERPRETACION Y CONTROVERSIAS.

“LAS PARTES” convienen que el presente Convenio de Colaboracion es producto
de la buena fe, por lo que toda controversia o interpretacion que se derive del
mismo, respecto a su operacion, formalizacion y cumplimiento, seran resueltas de
comuin acuerdo a través de los responsables a que se refiere la Clausula Quinta del
presente instrumento.
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DECIMA CUARTA. -JURISDICCION.
En caso de que “LAS PARTES" no llegaran a un acuerdo, estas convienen que, para
la interpretacion, ejecucion y cumplimiento del presente convenio, asi como para
todo lo no previsto en el mismo, se someten a la jurisdiccin de los tribunales
competentes del Estado de Morelos.

Previa lecturay conacimiento del contenido y alcances, el presente Convenio se
firma en dos tantos, en todas y cada una de sus __ fojas Gtiles impresas por ambos
lados, quedando un ejemplar en poder de cada una de “LAS PARTES” en
Cuernavaca, Morelos, a los [dia] dias del mes de [meg] del afio 2026

POR“LA SECRETAR(A" POR“EL TALLERISTA"”
MONTSERRAT ORELLANA
COLMENARES (NOMBRE DEL TALLERISTA}

TITULAR DE LA SECRETARIA DE
CULTURA DEL PODER EJECUTIVO
DEL ESTADO DE MORELOS

ASISTIDA POR:

DIRECTOR GENERAL

LA PRESENTE FOIA DE FIRMAS, FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO DE COLABORACION CELEBRADD ENTRE LA
'SECRETARIA DE CULTURA DEL PODER EIECUTVO ESTATAL Y EL AUTOR DEL PROYECTD; MISMO QUE CONSTA DE 9 [DE
(NUEVE] FOIAS UTILES IMPRESAS POR AMEOS LADOS DE SUS CARAS, CELEBRADI EL DiA XX p0000000000q DE 30003
DE 2026 (D05 MIL VEINTISELS]

"Este Programa es publico, ajeno a cualguier partido politico gqueda prohibido su uso para fines
distintos al Programa, quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberd ser
denunciado y sancionado ante las autoridades conforme alo que dispone la Ley dela materia”
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Cuernavaca, Morelos, a de de 2026,

Reporte de Actividades Mensual — Programa Social Talleristas
Culturales para el Buen Vivir

DATOS GENERALES

DEPENDENCIA Secretarfa de Cultura del Poder ecutivo del Estado de
Morelos

UNIDAD ADMINISTRATIVA Direcei6n General de Desarrallo Culturdl Comunitario

NOMBRE DE LA PERSONA

BENEFICIARIA

CURP

COMPONENTE DEL PROGRAMA _| O Talleres Culturales

PROVECTO / ACTIVIDAD

MUNICIPIO Y ZONA DE ATENCION

PRIORITARIA (ZAP)
Del de al de de

PERIODO REPORTADO o

NOMERO DE FOLIO SIRE

ACTIVIDADES REALIZADAS

Fecha

#2026
#2026
#2026
#2026

112026
Logros y avances del periodo:

ltadles encontradas y acciones correctivas:
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N/t reaor de Actividades

EVIDENCIAS DOCUMENTALES

Ol Fotografias georreferenciadas de las actividades (minimo § por sesidn)

[ Listas de asistencia firmadas por participantes

O Material didéctico o artistico generado

O] Testim onios o registros audiovisuales (apcianal)
O Otros:
Nimero total de evidencias adjuntas:

NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA
BENEFICIARIA
QURP: NOMBRE COMPLETO Director/a General
Fima correspandiente

De conformidad con lo establecido en las
Reglas de Operacién del Programa Social
para Promotoras y Promotores Culturales

para fomentar la paz y el Buen Vivir,

ejercicio fiscal 2026.

“Este Programa es pablios, ajeno a cualquier partido poltico queda prohibido su uso pard fines
distintos al Programa, quisn haga uso indebido de las recursos de sste prograrma deberd ser
denunciado y sancionado ante las autoridades conforme ailoque dispone la Ley de la materia”
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Instrucciones para su uso:

1. Periodicidad: Este reporte debe entregarse mensuslmente durante todo el perioda de
ejecucién del apoyo, canformee al calendario establecido en la ministracién.

2. Comprobacién: Es requisito indispensable para la liberacién de la siguiente ministracién y para
Ia com prabacién final del recurso.

3. Enfoque de derechos: Las actividades reportadas deben evidenciar el cumplimiento de los
objetivos del programa: fortalecimienta del tejido social, ejercicio de derechos culturales,
inclusién y enfoque de paz

4. Plblicos prioritarios: Registrar con detalle |a atencién a nifiez, adolescencias, adultes mayores,
persanas con discapacidad u atros gupos en situacién de vulnerabilidad, coma establecen los
ohjetivos especficos del programa

5. Georreferenciacién: Las evidencias fatograficas deben incluir coordenadas GPS o identficacién
clara de |a comunidad/ZAP donde se realizd la actividad
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BITACORA

Programa social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir®

Nombre del tallerista: | Ricardo Emmanuel Arce Pérez
Municipio: Comunidad Fecha Lugar:
Axochiapan Telixtac 18 de abril Ayudantia Municipal
Disciplina: | Fomento o fa lectura

1. Las orejas de Urbano.
Semblanza; Despuds compartir la lectura en voz alta de un fragmento del libro "Las orejas de
Urbano® de Francisco Hinojosa, los nifios y nifias propondran ideas que resuelvan la interrogante
¥ silun dia descubres que tu oreja izquierda escucha los pensamientos de las personas?

Focha, Migrcoles 18 de abril 2026
Nombre « ies | IOV 36V | Adul | Adul
Horaric: \ombre | Nifios: | Nifias: Total
deltaller HOM: | H M Escuelas atendidas:
COLEGIO VENUSTIANG
nz n 6 ° 15 AR A
1213 m 6 4 10 PUBLICOEN GRAL.
TOTAL 3 9 [o]o |6 4| 2

Bitacora narrativa del taller:

Documento cudlitativo y reflexive elaborado por I o el talletista, Cuyo proposito s
sistematizar impresiones, observaciones y reflexiones surgidas duran te el desarrolio
del tafler en lo comunidad,

Lo bitgcora se construye de manera continua o o largo del proceso y se entrega of
cierre del mismo. Deberd registrar, en prosa narrativa, (as impresiones sobre el
tertitorio y I comunidad, ias dindmicas de participacion y organizacion del grupo,
fas voces y expresiones significativas de las personas participantes, los momentos
relevantes del proceso colectivo, la vinculacion del tafler con fos soberes y précticas
culturales focales, asi como las reflexiones del tallerista sobre o metodologia y oS
aprendizajes colectivos. La redaccion deberd ser clars, respetuosa y situada n el
contexto comunitario.

Bitdcora | Extension maxima: una cusrtila,
narrativa

"Este Programa es piblico, ajeno a cualquier partido politico queds prohibido su uso para fines distintos al
Programa, quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberd ser denunciado y sancionado
ante las autoridades conforme a lo que dispone |2 Ley de a materiz”.
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Cuernavaca, Morelos, a de de 2026,

Reporte Final — Programa Social Talleristas Culturales para el Buen

Vivir
DATOS GENERALES
DEPENDENCIA Secretarfa de Cultura del Poder Eecutivo del Estado de
Morelos
UNIDAD ADMINISTRATIVA Direccibn General de Desarrollo Cultural Com untario
NOMBRE DE LA PERSONA
BENEFICIARIA
CURP
COMPONENTE DEL PROGRAMA | O Talleres Culturales
PROVECTO / ACTIVIDAD
MUNICIPIO Y ZONA DE ATENCIGN
PRIORITARIA (ZAP)
Del de al de de
PERIODO REPORTADO s
NOMERO DE FOLIO SIRE

LOGROS CUALITATIVOS

Las personas participantes lograron adquirir conocimientos en expresiones corporales, o Gue
les ayuda @ comunicarse mejor.

LOGROS CUANTITATIVOS

Se desarrolld una obra de teatro con la participacion de 15 personas de la comunidad.
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POBLACION PROYECTADA | POBLACION ATENDIDA | TOTAL

Adultos mayores | de todas las edades | 30 personas

- PERSONAS CON PERSONAS

PERsONAS INDIGENAS| 0 o o
DiscapACIDAD MIGRANTES

PERSONAS [FErsonesen [Fersonas B

[srropEscenpiEnTE RecLusION Lserria

¢GRACIAS AL TALLER SE REALIZARON OTRO TIPO DE VINCULACIONES O ACTIVIDADES?
S1 - NO - ¢ CUALES?

NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA NOMBRE COMPLETO Director/a General
BENEFICIARIA correspondiente
CURP:
Firma

De conformidad con lo establecido en las
Reglas de Operacién del Programa Social
para Promotoras y Promotores Culturales
para fomentar la paz y el Buen Vivir,
ejercicio fiscal 2026.

“Este Programma s pablico, ajeno a cualquier partido poltico queda prohibido su uso pard fines
distintos al Programa quisn haga uso indebido de los recursos de este programa deberd ser
denunciado y sancionado ante las autoridades conforme aloque dispone la Ley de la materiar”
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ANEXO 7

CARTA DE CONCLUSION
PROGRAMA SOCIAL “TALLERISTAS CULTURALES PARA EL BUEN VIVIR"

(NOMBRE COMPLETO)
TALLERISTA CULTURAL PARA EL BUEN VIVIR
PRESENTE.

Me refiero al Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir’, impulsado
por esta Secretaria de Cultura en el que resultd beneficiada(o) con el proyecto
deromirado durante el ejercicio fiscal ______y
que fue formalizado mediante Instrurnento Juridico de fecha

Al respecto, me dirijo a usted con el propssito de comunicarle, que esta Secretaria
de Cultura, a través de las Direcciones Generales responsables de la ejecucion y
seguimiento del Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir', ha
vevisado el informe final sobre las obligaciones en materia de rendicion de cuentas,
presentado por su persona y encuentra que aplicado de manera satisfactoria el
apoyo que le fue otorgado.

Por Io anterior y en curmplimiento de lo establecido en las Reglas de Operacion del
Programa Social “Talleristas Culturales para el Buen Vivir® correspondiente al el
Ejercicio Fiscal 2026, le informammos que queda conchido el proceso de rendicion
de cuentas y que debe resguardar y conservar la docurnentacion comprobatoria
objeto del Apoyo Econdmico en caso de que esta Secretaria o de alguna instancia
Fiscalizadora asi lo requieran para su revision

Sinotro particular, le envio un cordial saludo.

Se extiende Ia presente alos___ diasdel mes ____ de 2026
ATENTAMENTE

SECRETARIA DE CULTURA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MORELOS

“Este Programa es piblics, ajeno a cuskuier partido politica queda prohibida su s para fines distintos al
Programa, quien haga usa indsbido de los recursas d este programa deberd ser denunciado y sancionado ante
las autoridades conforme 2 loqus dispane s Ley d la materia”.

C.op. Mantserrat Drellana Calmenarss, Secretaria de Cultura del Pader Ejecutiva del Estada de Mareks. Para su
conacimmienta

Cop. ltzel Arzate Marales. Titular de la Unidad de Enlacs Juridica de la Secretaria de Cultura del Poder Ejscutiva
el Estada de Marelas. Para s canacimienta
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Cuernavaca, Morelos, a de de 2026,

Recibi del Gobierno del Estada de Morelos a través de la Secretarfa de Cultura con domicilio
fiscal en Plaza de Armas General Emiliano Zapata Salazar /N, Calonia Centro, Quernavaca,

Morelos, ~con  RFC  GEM720601TWSY, |a  cantidad de  §,
pesos 00/100 M.N.) por concepto de apoyo econdmico como
Promotora/Promotor Cultural para el desarrollo de actividades culturales en |a Zona de
Atencién  Priortaia  (2AP) del  municpio de
corespondiente o Programa Social para Promotoras y
Promotores Culturales para fomentar la paz y el Buen Vivir 2026, bajo el componente de
(talleres culturales / programacién cultural / equipamienta),

con ndmera de folio

NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA NOMBRE COMPLETO Titular de |a
BENEFICIARIA Secretaria de Cultura
CURP:
Firma

De conformidad con lo establecido en las
Reglas de Operacién del Programa Social
para Promotoras y Promotores Culturales
para fomentar la paz y el Buen Vivir,
ejercicio fiscal 2026.
NOMBRE COMPLETO Director/a General
correspandiente

“Este Programa es pablico, ajeno a cualquier partido politico queda
prohibido su uso para fines distintos al Programa, quien haga uso indebido
de los recursos de este programa debera ser denunciado y sancionado ante
las autoridades conforme a lo que dispone la Ley de la materia”.
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Notas importantes para su uso:

1. Campos a completar: Los espacios en blanca deben llenarse con los datos especficos de cada
beneficiario (manto, fecha, municipio, campanente del program, falia del SIRE)

2. Ministracianes: Si el apoyo se entrega en dos ministraciones (segdin Reglas de Operacin, punto
7.b), se deberé emitir un recibo por cada entrega parcial

3. Comprobacién: Este reciho forma parte de la documentacién requerida para el praceso de
com prabacién posterior (Reglas de Operacién, gosario "Cam probacién")

4. Firmas obligatorias: Debe ser frmado por la persona beneficiaria y por las autoridades
com petentes de la SCPEEM (Secretaria de Cultura del Poder Ejecutivo del Estado de Morelas)

5. Formata fisico: Se recomienda imprimir en papel membretado de la Secretarfa de Culturapara
mayor form alidad

"Este Programa es publico, ajeno a cualguier partido politico queda prohibido su uso para fines
distintos al Programa, quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberd ser
denunciado y sancionado ante las autoridades conforme alo que dispone la Ley dela materia”
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OBSERVACIONES GENERALES.- 
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